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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las 

catorce  horas del día doce  de febrero  del año dos mil veinticinco, se celebra la Segunda 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual a 

través del siguiente enlace: https://meet.google.com/ytu-vpba-vqi., Inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con 

lo establecido en los artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el 5, inciso a), 

fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, secretaria 

técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose 

constar que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la 

Comisión, C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración; C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante 

de la Comisión de Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del 

IEPC e Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido del Verde Ecologista 

de México; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido Morena; C Silvio Rodríguez 

García, Representante del Partido Acción Nacional ; C. Rosibel Bello Mateo, Representante 

de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante 

Afromexicana, C. Ana Iris Agama Velasco, encargada de despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, existe quórum de asistencia para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - -  - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  -  - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - Enseguida, la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura 

y poner a consideración el orden del día que previamente que fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día, toma la palabra la  C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica  en uso de la voz, 

da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2.- Lectura 

de la minuta de trabajo correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria, así como a la 

Primera Sesión Extraordinaria de trabajo del presente ejercicio fiscal, de la Comisión 

de Administración, , aprobación en su caso., 3.- Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del Acuerdo 005/CA/12-02-2025 por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la adjudicación directa de la contratación del 

arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el periodo enero-abril 
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de 2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 4.- 

Análisis, discusión y en su caso aprobación de las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-003-2025, para la contratación del 

Servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 5.- Asunto 

Generales, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma la palabra la Ciudadana, C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, contadora Ana Iris someta a probación del orden del día, toma 

la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco Secretaria Técnica, se somete a aprobación el orden 

del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los 

documentos en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su 

análisis, discusión y en su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los 

documentos contadora C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, se somete a votación 

la dispensa de la lectura que forman parte de los documentos que forman parte del orden 

del día, someteré  el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos.- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número dos, lectura de la minuta de trabajo correspondiente a 

la Primera Sesión Ordinaria, así como a la Primera Sesión Extraordinaria de trabajo del 

presente ejercicio fiscal, de la Comisión de Administración, aprobación en su caso, hasta 

este momento no se ha recibido observación alguna en relación a estas minutas de trabajo, 

Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, gracias contadora, si se tuviera alguna observación de estas 

minutas nos pudieran hacer llegar en el transcurso del día  y en todo caso actualizar estos 

documentos, en los términos que están para someterlas a consideración, pudiéramos poner 

a probación estas minutas, contadora Ana Iris,  toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco 

Secretaria técnica, se toma a aprobación de  las minutas de trabajo correspondiente a  la 

Primera Sesión Ordinaria, así como a la Primera Sesión Extraordinaria de trabajo del 

presente ejercicio fiscal, de la Comisión de Administración, someteré  el voto de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

- - - En desahogo del punto número tres, 3.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación 

del Acuerdo 005/CA/12-02-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la adjudicación directa de la contratación del arrendamiento de 

los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el periodo enero-abril de 2025. 
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Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, comentarle respecto 

a este acuerdo se recibieron observaciones de la C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera 

Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de Administración, algunas observaciones 

de forma, ya han sido aplicadas a este acuerdo que se está presentando en este momento, 

comentar que dentro de los antecedentes se llevo el dictamen con proyecto de acuerdo el 

día de hoy ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, a sido aprobado 

dicho dictamen, en la sesión del día de hoy, dentro d ellos considerandos, hacemos el 

señalamiento  en la fracción decima octava, se hace la explicación respecto a la excepción 

al procedimiento de invitación restringida para la adjudicación directa del arrendamiento de 

los inmuebles que son utilizados como oficinas centrales y bodegas del instituto electoral y 

de participación ciudadana del estado de guerrero, para el periodo enero-abril de 2025, 

teniendo en consideración que el consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 

001/SE/14-01-2025, de fecha catorce de enero del dos mil veinticinco, en el que aprobó el 

Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

dentro del cual se autorizó la partida 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”, con un 

importe de $2,262,832.23 (Dos millones doscientos sesenta y dos mil ochocientos treinta y 

dos pesos 23/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades 

del Instituto y que  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96 y 97 de la Ley Número 

230 de Adquisiciones del Estado, el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles sólo 

podrá celebrarse cuando se justifique su necesidad, mediante dictamen por escrito emitido 

por la convocante, donde se demuestre que no es posible o conveniente su adquisición; 

asimismo, el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, sólo podrá celebrarse cuando 

se demuestre que la renta no exceda de los importes máximos autorizados en el 

presupuesto correspondiente y que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 

fracción XIV y 61 de la Ley Número 230 del Estado, establece que las entidades bajo su 

responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento 

de Licitación Pública o de Invitación Restringida a cuando menos tres personas, cuando 

existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 

determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o 

entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente, debiendo seleccionar a las personas 

que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así mismo  de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 21 fracción VII; en relación con el 44 fracción IX, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité 

y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin 

llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando se trate de arrendamiento de 

bienes inmuebles, en este caso es procedente llevar la realizar la excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida para el arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como 

Oficinas y Bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para el presente ejercicio fiscal, en virtud de la necesidad de contar con inmuebles 

para el despacho de los asuntos que deba conocer y atender este órgano electoral del 
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Estado, además de la imposibilidad de poder adquirir un inmueble propio; asimismo, las 

condiciones de estructura con que cuenta cada uno de los inmuebles actualmente 

arrendados, se encuentran acordes a las necesidades del Instituto, con lo que evitaríamos 

gastos adicionales en adecuaciones y traslados, así mismo que se encuentran actualizados 

los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida para el arrendamiento 

de inmuebles para ocuparse como oficinas y bodegas de este Instituto Electoral, de acuerdo 

con el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, y 44 fracción IX del 

Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este Instituto, donde se 

establece que cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de 

bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la 

dependencia o entidad, llevará acabo la adjudicación correspondiente y podrán realizarse 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas, cuando se trate de arrendamiento de bienes inmuebles, 

respectivamente, en la fracción décimo novena  con respecto a la adjudicación directa de la 

contratación del arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas 

del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero, para el periodo 

enero-abril de 2025, esta se realiza tomando en cuenta que los que los inmuebles que se 

describen en este punto, satisfacen la necesidad de uso de las oficinas y bodegas de este 

Instituto, se propone continuar arrendando dichos inmuebles para el presente ejercicio fiscal 

2025, los inmuebles son,  de la arrendadora C. Elizhet Carlos López, ubicado  en Paseo 

Alejando Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir, C.P. 39030, inmueble cuyo 

uso será para Oficinas centrales, de la arrendadora C. Alma Sazil López Toledo, el inmueble 

ubicado en Boulevard Rene Juárez Cisneros, esq. Av. Los Pinos, Sin Número, Lotes 15, 16, 

17 y 18, Manzana 1, Fracc. Residencial Los Pinos, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, cuyo uso es para Oficinas alternas, el inmueble de la arrendadora C. Carmen 

Lorena Salgado Guerrero, ubicado en Calle s/n, Fraccionamiento A, Colonia Villa Moderna 

C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inmueble que se utiliza como Bodega 

(Rancho los Gómez), el arrendador el C. Héctor Arturo García Guevara, ubicado en la Av 

Llano Grande Lote 25 Mza. VI, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 39016, Chilpancingo 

de los Bravo, Guerrero, cuyo inmueble también se utiliza como Bodega (Industrial), teniendo 

en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 fracción III y 44 fracción IX, del 

Reglamento de Adquisiciones, arrendamientos y servicios, estipula que los montos para 

cada operación serán: Por adjudicación directa; de entre los proveedores inscritos en el 

Padrón, una vez recabadas cuando menos tres cotizaciones cuando su monto no exceda 

de 1,500 días de salarios mínimos vigentes en la Capital del Estado. Tratándose de 

adquisiciones cuyo monto no exceda de 500 días de salarios mínimos se podrá adquirir el 

bien o contratar el servicio, sin que exista el requisito de reunir 3 cotizaciones, previa 

justificación de la Secretaría Técnica del Comité, autorizado por el Comité. Y de forma 

excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas, cuando se trate de arrendamiento de bienes inmuebles, teniendo en 

cuenta que que el artículo 60 fracción XIV de la Ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
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Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero, establece que las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación restringida a cuando menos tres personas 

cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 

determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o 

entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente, por lo que se propone la 

adjudicación directa para el arrendamiento de los siguientes inmuebles y por el periodo 

enero-abril 2025, el ubicado  en Paseo Alejando Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. 

El Porvenir, C.P. 39030, con un costo de renta mensual de $164,400.00 (ciento sesenta y 

cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N), el ubicado en Boulevard Rene Juárez Cisneros, 

esq. Av. Los Pinos, Sin Número, Lotes 15, 16, 17 y 18, Manzana 1, Fracc. Residencial Los 

Pinos, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con un costo de renta mensual de  

$107,439.66 ( ciento siete mil cuatrocientos treinta y nueve 66/100 M.N), el ubicado en Calle 

s/n, Fraccionamiento A, Colonia Villa Moderna C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, con un costo mensual de $25,000.00 (veinticinco mil  pesos 00/100 M.N),y  el 

ubicado en la  Av Llano Grande Lote 25 Mza. VI, fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 

39016, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con un costo de renta mensual de  $94,827.59 

(noventa y cuatro mil, ochocientos veintisiete pesos 59/100 M.N), la suma por los cuatro 

inmuebles que se estarían rentando daría un total de $391,667.25 ( trescientos noventa y 

un mil seiscientos sesenta y siete pesos 25/100 M.N), con un IVA de $62,666.76 ( sesenta 

y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 76/100 M.N) y un costo total $454,334.01 ( 

cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 01/100 M.N), también dentro de los considerandos  

se señala que  las rentas a erogar para el periodo enero-abril del ejercicio fiscal 2025, de 

manera mensual por cada uno de los inmuebles se encuentran previamente detallados en 

el numeral 4, del presente considerando, y son importes sin aumento, en relación al año 

anterior, la atención oportuna de cada arrendador en corregir incidentes menores, 

reparaciones y mantenimientos básicos necesarios, por consiguiente, no se presenta la 

actualización de los Dictámenes de Justipreciación de rentas por cada inmueble, con la 

intención de evitar un costo adicional al Instituto y toda vez que en el inicio de cada renta de 

inmueble se presentaron los Dictámenes correspondientes, mismos que se encuentran en 

los expedientes de cada procedimiento, respecto a este punto  señalar que el titular del 

Órgano Interno de Control realizo  en la sesión de comité, solicito se incorporara dentro  de 

este considerando un concentrado que detalle un comparativo  del año pasado, las rentas 

que se estuvieron pagando el año pasado y las que se estarían pagando en este ejercicio 

fiscal,  así mismo  que se talle el dictamen de justipreciación quien fue quien lo emitió, seria 

un concentrado que señale las justipreciaciones de cada edificio en renta donde s 

especifique quien suscribe el monto y en que ejercicio fue solicitado este dictamen, del 

dictamen aprobado  se acordó que este punto seria incorporado en el dictamen por lo que 

también se estaría incorporando  a este acuerdo y también que en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley 230 de Adquisidores, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SEGUNDA   

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 6 de 9 

 

 

 

Guerrero y 2 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la Adjudicación Directa que se propone se 

sustenta en las especificaciones técnicas requeridas por el Área Usuaria y en los criterios 

de eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, los puntos resolutivos de este 

acuerdo serán , primero se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

así como la adjudicación directa, de la contratación del arrendamiento de los inmuebles que 

son utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el periodo enero-abril de 2025, en los términos del 

considerando XVIII y XIX del presente Acuerdo, segundo se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar los Contratos correspondientes y  tercero 

notifíquese a las personas físicas adjudicadas, lo resuelto en el presente Acuerdo, es cuanto, 

toma la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias contadora Ana Iris, por esta presentación muy precisa,  dejo a consideración el 

presente acuerdo de los presentes que integran esta comisión,  de algún comentario de no 

haberlo, ponga a aprobación contadora Ana Iris, toma la palabra la toma la palabra la C. 

Ana Iris Agama Velasco Secretaria técnica,  se  somete aprobación el  Acuerdo 005/CA/12-

02-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para 

la adjudicación directa de la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son 

utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, para el periodo enero-abril de 2025. Propuesto por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, someteré el voto de forma nominal, es 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - En desahogo del punto número cuatro, Análisis, discusión y en su caso aprobación 

de las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-003-

2025, para la contratación del Servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en 

las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

el Ejercicio Fiscal 2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, de estas bases señalar que llegaron algunas observaciones realizadas por la C. 

C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión 

de Administración, en cuanto a forma  ya  fueron aplicadas a este documento , dentro de 

estas bases se hace el señalamiento del objeto  de esta  invitación restringida IR-IEPC-003-

2025 para la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las 

oficinas del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero, en el 

ejercicio fiscal 2025 , también se  señala el calendario de actividades de esta invitación  que 

iniciaría con la entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores,  el día 12 de 

febrero de 2025, - la presentación y apertura de propuestas ante el Comité de Adquisiciones, 

presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de 

las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el día  19 de febrero de 2025, con 

un horario  de  09:00 a 11:00 horas, la  primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; 

Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité, el día  19 de febrero de 
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2025, con un horario 14:00 horas, así mismo la  Firma del contrato con el o los licitantes 

ganadores, Dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones,  

Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero, también señalar de manera general la 

descripción de los servicios del arrendamiento, se hace mención también cual será de donde 

se tienen el origen  de recurso serán con cargo a la partida presupuestal 32302 

“Arrendamiento de mobiliario”, aprobada mediante acuerdo 001/SE/14-01-2025 del Consejo 

General del Instituto, también dentro de estas bases se hace la especificación de lugar y 

plazos para la entrega de los equipos con los que se realizara el servicio, el transporte que 

correrá a cargo de la persona que resulte adjudicada, también se señala las condiciones de 

las bases, los requisitos para participar en esta invitación  y el desarrollo del procedimiento 

,  respecto al anexo técnico,  en este se precisa el requerimiento  de este servicio  será  a 

través de equipo de fotocopiado  de alto volumen en este no se señala marca y modelo, 

estas serán propuestas por el oferente y las funciones que deberán realizar los equipos 

tendrá que realizar funciones como fotocopiadora en documentos originales  A5-A3 (carta, 

oficio y doble carta), deberá tener funciones de impresora, funciones también de escáner 

para  los formatos que se especifican en este documento también se hace una 

especificación sobre el sistema, el tipo de papel  con el que deberán poderse imprimir a 

través  de dichos equipos,  también se hace el señalamiento de que deberán contar con 

Bandeja 1 y Bandeja 2 como obligatorias y para el caso de bandeja 3  y bandeja 4  serán 

opcionales, el servicio de renta de equipos de fotocopiado deberá incluir, un  seguro contra 

daños totales y/o parciales a los equipos causados por el usuario o terceros, en todo tipo de 

partes, los equipos dañados o con mal funcionamiento deberán ser sustituidos por otro 

equipo en un plazo no mayor a 48 horas, el servicio técnico con personal capacitado para el 

óptimo funcionamiento de los equipos con disponibilidad de horario, atención y asesoría 

telefónica, deberá garantizar el abasto de tóner, el cual debe estar disponible en las oficinas 

de ambos edificios del IEPC, periodo de contratación: 26 de febrero al 25 junio del 2025 y 

en la propuesta económica deberá definir el costo del excedente por cada copia, si hubiera, 

es cuanto, toma la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias contadora Ana Iris, por esta presentación muy precisa,  dejo a 

consideración las bases y anexo de los presentes que integran esta comisión,  de algún 

comentario de no haberlo, ponga a aprobación contadora Ana Iris, toma la palabra la toma 

la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco Secretaria técnica,  aprobación de las Bases y 

Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-003-2025, para la 

contratación del Servicio de arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 

2025. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, someteré el 

voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  

- - - En desahogo del punto número cinco relativo a Asunto Generales, no habiendo 

asuntos generales que tratar, esta Primera sesión Ordinaria de la comisión de 
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administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez agotado los puntos del orden 

del día para la presente sesión, la Consejera Presidenta de la Comisión, dio por concluida 

la presente, el día doce  del mes febrero  del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue 

aprobada en la Tercera Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, 

celebrada el once de abril dos mil veinticinco- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION 

NACIONAL. 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 
 REPRESENTANTE DEL  

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

DEMOCRATICO GUERRERO 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE AFROMEXICANA 

 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
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C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DE LA COMISION DE 

ADMINISTRACION. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE FEBRERRO DEL DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA ONCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN SESION ORDINARIA. 

 


